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Contenido: “El Dr. José María Gómez de la Torre… ha escrito esta valiosa obra sobre Derecho 
Diplomático, que comprende el estudio pormenorizado de su desenvolvimiento y de los órganos 
de las relaciones internacionales, haciendo especial hincapié en el análisis de las diferentes 
convenciones especializadas y fundamentalmente de la Ley del Servicio Exterior en actual 
vigencia. El análisis claro y el enjuiciamiento concienzudo de etapas, hombres y sistemas, hacen 
de esta obra forzosa materia de consulta no sólo de especialistas, sino de aquellos que desean 
estar al corriente de los procesos cada día más complejos, por la presión de las diferentes 
ideologías, en las relaciones internacionales.- Que el Derecho Diplomático puede continuar 
siendo un instrumento eficaz para reanudar el diálogo entre los pueblos que hoy se encuentran 
profundamente divididos por tantos conflictos internacionales y podemos entrar en una era en 
que, sobre una paz permanente, se construya un  mundo mejor y más lleno de justicia y 
solidaridad humana, terminando  con los grandes distanciamientos sociales” (Prólogo a cargo 
del Dr. Eduardo  Santos Camposano”. 
 
“He querido hacer un estudio sencillo y fácil del Derecho Diplomático en general, haciendo a 
cada paso referencia a nuestras leyes y disposiciones que tienen relación con esta disciplina, con 
el objeto de que preste servicios al estudiante y al jurista en su investigación y preparación, y al 
funcionario del Servicio Exterior le sirva como una guía de orientación y común consulta en sus 
diarias labores. No se trata de un tratado completo, no aspira a serlo, es únicamente fruto  de 
una investigación y estudio de varios años” (Introducción a cargo del autor en la obra suya”, Pág. 
9). 
(Fuente: “Derecho Diplomático”, Tomo I, pág. 5. Editorial Don Bosco. 1968). 
 


